
CONSEJERÍA DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO

PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DEL SERVICIO DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN
CULTURAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN CULTURAL Y MUSEOS, EN EL
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES  EN  RÉGIMEN  DE
CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  DE  APOYO  A  LAS  MICROEMPRESAS,  PEQUEÑAS  Y
MEDIANAS  EMPRESAS  CULTURALES  Y  CREATIVAS,  PARA  EL  FOMENTO  DE  SU
COMPETITIVIDAD, MODERNIZACIÓN E INTERNACIONALIZACIÓN, CORRESPONDIENTES
A LA CONVOCATORIA 2020.

MODALIDAD: AYUDAS PARA PROMOVER EL CRECIMIENTO Y LA CONSOLIDACIÓN DE
LAS  MICROEMPRESAS,  PEQUEÑAS  Y  MEDIANAS  EMPRESAS  CULTURALES  Y
CREATIVAS,  FOMENTANDO  SU  COMPETITIVIDAD  Y  MEJORANDO  LA
COMERCIALIZACIÓN DE SUS PRODUCTOS Y SERVICIOS.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante la Orden de 15 de octubre de 2018, se aprueban las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, de apoyo a las microempresas,
pequeñas  y  medianas  empresas  culturales  y  creativas,  para  el  fomento  de  su  competitividad,
modernización e internacionalización (BOJA nº 203, de 19 de octubre de 2018), modificada por el
Decreto-Ley 15/2020, de 9 de junio, por el que con carácter extraordinario y urgente se establecen
diversas medidas dirigidas al  sector  del  turismo así  como al  ámbito  educativo y cultural,  ante la
situación generada por el coronavirus (COVID-19) (BOJA número 35, de 9 de junio).

SEGUNDO. Mediante Resolución de 10 de julio de 2020,  de la Dirección General  de Innovación
Cultural y Museos, se convocan para el ejercicio 2020 las subvenciones reguladas en la citada Orden
de 15 de octubre de 2018 (BOJA nº 138, de 20 de julio de 2020). Con fecha 19 de agosto de 2020
se publica corrección de errores de dicha Resolución relativa a la denominación de las líneas en los
modelos de formularios aprobados en la misma.

TERCERO. Con fecha de 29 de septiembre de 2020 se publica en la Oficina Virtual de la Consejería
de Cultura y Patrimonio Histórico el Requerimiento de subsanación de las solicitudes presentadas, en
los términos previstos en el artículo 13 de la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO

las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, la cual según establece la Orden
de 15 de octubre de 2018, se considera parte integrante de la misma.
En el mismo se concede para la presentación de la subsanación un plazo de 10 días hábiles a contar
desde el día siguiente al de la publicación.

CUARTO. Con  las  solicitudes  presentadas  en  tiempo  y  forma,  y  una  vez  finalizado  el  plazo  de
subsanación, se ha procedido a su análisis y valoración de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 14 de
dicha Orden, y en virtud de ello se ha emitido el correspondiente informe de evaluación.

En  esta  fase  del  procedimiento,  y  por  tanto  para  la  elaboración  de  los  anexos  de  beneficiarios
provisionales  y  suplentes  que  acompañan  a  esta  propuesta  provisional,  no  se  ha  valorado  el
cumplimiento  de  los  requisitos  para  ser  beneficiario,  considerando  que  los  solicitantes  declaran
expresamente en la solicitud Anexo I el cumplimiento de los mismos, por lo que será posteriormente a
la  fase  de  acreditación,  en  función  de  la  documentación  presentada,  cuando  se  valore  dicho
cumplimiento y se proceda a las inadmisiones que correspondan.
Igualmente,  solo  se ha tenido en cuenta la  puntuación consignada por  las personas o entidades
solicitantes en el apartado 7 de la Solicitud-Anexo I (criterios de valoración).
Del mismo modo no han sido valorados o estudiados otros documentos anexos a la solicitud, todo ello
de conformidad con el art. 16.1 de las Bases Reguladoras Tipo. 
Por  todo  ello  las  puntuaciones  indicadas  en  esta  propuesta  provisional  tienen  la
consideración de provisionales y podrán ser modificadas una vez conste en el expediente
y sea evaluada de forma definitiva toda la documentación requerida.

QUINTO. Tras el análisis y valoración de las solicitudes, se ha detectado que en el apartado 6.7.2 de
la  columna “concepto del  coste” del  formulario,  se han incluido diferentes gastos en una misma
casilla.  Por  ello,  aquellas  personas  solicitantes  que  hayan  incurrido  en  este  supuesto  deberán
presentar un desglose individualizado para cada uno de los gastos y presentarse en un documento
junto al Anexo II. En caso de su no aclaración, se procederá a la no aceptación de la totalidad de los
gastos incluidos en esa casilla.

SEXTO.- Por Resolución de 11 de noviembre de 2020, la Dirección General de Innovación Cultural y
Museos acordó la tramitación de urgencia a los procedimientos de concesión de subvenciones, en
régimen de concurrencia competitiva, de apoyo a las microempresas, pequeñas y medianas empresas
culturales y creativas, para el  fomento de su competitividad, modernización e internacionalización,
Líneas 1 y 2, con reducción de los plazos a la mitad, a partir del día de la fecha de la mencionada
resolución.
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A los referidos antecedentes de hecho le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La competencia para dictar la presente propuesta provisional de resolución corresponde
al Servicio de Promoción y Difusión Cultural, conforme a lo previsto en el apartado 13 del cuadro
resumen, de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia
competitiva, de apoyo a las microempresas, pequeñas y medianas empresas culturales y creativas,
para el fomento de su competitividad, modernización e internacionalización, aprobadas mediante la
Orden de 15 de octubre de 2018. 

SEGUNDO.  De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Orden de 5 de octubre de
2015, la propuesta provisional de resolución contendrá:
a) La relación de personas o entidades interesadas que han obtenido la puntuación suficiente para
tener la consideración de beneficiarias provisionales,  por  orden de puntuación,  y  la  cuantía  de la
subvención otorgable.
b) La relación de personas o entidades interesadas que no han obtenido la puntuación suficiente para
tener  la  consideración  de  beneficiarias  provisionales,  por  orden  de  puntuación.  Tendrán  la
consideración de beneficiarias suplentes y se indicará la cuantía de la subvención otorgable para el
supuesto de que acabaran resultando beneficiarias definitivas.

TERCERO.  Conforme a lo establecido en el artículo 17.4 de la Orden de 5 de octubre de 2015,la
falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional implicará:
a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad
beneficiaria, su desistimiento de la solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de
valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente modificación de la valoración
obtenida.

CUARTO. Conforme a lo establecido en el apartado 29 del Cuadro resumen de la Orden reguladora,
de 15 de octubre de 2018, el presente acto debe publicarse en la Oficina Virtual de la Consejería de
Cultura y Patrimonio Histórico a través de la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/15270/datos-basicos.html
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Por todo lo expuesto, y vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 

PROPONGO

PRIMERO. Aprobar:

• la relación de beneficiarios provisionales que figura en el  Anexo I, ordenada por orden
decreciente de puntuación, una vez aplicados los criterios de reparto de las disponibilidades
presupuestarias,  conforme  a  lo  establecido  en  la  orden  reguladora,  con  indicación  de  la
cuantía de la subvención otorgable a cada una de ellas.

• la relación de personas interesadas, que figuran en el Anexo II, que tendrán la consideración
de  beneficiarios suplentes,  por  orden decreciente de puntuación,  con indicación de la
cuantía de la subvención otorgable a cada una de ellas para el supuesto de que acabaran
resultando beneficiarios definitivos.

SEGUNDO. Conceder, de acuerdo con el artículo 17 de la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que
se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de
Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva , y conforme a
a la Resolución de 11 de noviembre de 2020, la Dirección General de Innovación Cultural y Museos
por la que se acordó la tramitación de urgencia, un plazo de CINCO días hábiles, a contar desde
el siguiente a la publicación de la presente propuesta para que, utilizando el Formulario-Anexo
II, las entidades beneficiarias provisionales y suplentes puedan: 

a)  Alegar lo  que  estimen  pertinente  en  los  términos  que  prevé  el  artículo  82  de  la  Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

b) Comunicar la aceptación de la subvención propuesta.

c)  Presentar,  junto  con  el  formulario-Anexo  II,  la  documentación  obligatoria,
acreditativa de los datos que han consignado en su solicitud relativos a los requisitos, a las
declaraciones responsables y a los criterios de valoración previstos en las bases reguladoras.
Esta documentación adjunta se encuentra indicada en el apartado 15 del cuadro resumen de
la Orden reguladora y en el apartado 4 del formulario Anexo II aprobado por la Resolución de
10 de julio de 2020, de la Dirección General de Innovación Cultural y Museos, de convocatoria
de ayudas para el año 2020 (BOJA núm. 138 de 20 de julio de 2020).

En esta convocatoria no cabe posibilidad de reformulación.
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TERCERO.  El  formulario-Anexo  II  y  la  documentación  adjunta, deberán  presentarse
exclusivamente por vía telemática en los términos del apartado 10.c) de la Orden reguladora,
accediendo a la siguiente dirección web:

https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/15270/datos-basicos.html

CUARTO. La falta de presentación en plazo de los documentos exigidos en esta propuesta provisional
implicará:

a)  Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de entidad
beneficiaria, su desistimiento de la solicitud.

b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios
de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente modificación de la
valoración obtenida. 

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

QUINTO. Publicar la presente propuesta provisional, en la Oficina Virtual de la Consejería de Cultura y
Patrimonio Histórico en la siguiente dirección electrónica:

https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/15270/datos-basicos.html

Esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

LA JEFA DE SERVICIO DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN CULTURAL

Fdo. Teresa Estepa Jiménez
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